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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre,' donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio
mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.

tri- Pesetas

Centros oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 35 pese-

tas ; semestre, 70, y un año, 140. ,
Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac¿

AnunciosM culares v av.i: financiero:
4,00

Particulares.
—

Én esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas; semestre, 70, y un año, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ; 80 al semestre, y 100 al año.

as se m:

arti 5,00

„».«.................
Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

Administración y Talleres :

Paseo del Dr,Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan dé
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, s,2
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Diputación Provincial
de Madrid

ciones», S. A., se hace publico por senté anuncio en el Boletín Oficial,
certificación acreditativa de las recla-
maciones formuladas. Transcurrido
dicho plazo sin haberse remitido las
certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

da, éstos se valorarán al precio medio
de cotización en Bolsa, a no ser que
esté prevenido se admitan por su va-
lor nominal.

medio del' présente anuncio, a fin de
que puedan formularse, en el plazo
de quince días, las reclamaciones
oportunas y pueda ser devuelta la
fianza constituida.

Sección de Fomento.— Negociado i." Si la baja que se ofrece pasa del io
por ioo del presupuesto de ejecución
material, se acompañará a los docu-
mentos anteriormente citados una ga-
rantía-complementaria que ascenderá
a la tercera parte de la diferencia en-
tre la baja y dicho io por ioo, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo
tercero del Decreto de 20 de diciembre
de 1940, publicado en elDiario Oficial
del Ministerio del Ejército, núm. 15,
de 1941.

Aprobado por decreto del excelen-
tísimo señor Presidente, de 31 de di-
ciembre próximo pasado, el proyecto
y presupuesto para sacar a subasta
las obras de reparación de los kiló-
metros 12,400 al 18,400 de la carre-
tera de «Alcalá de Henares .a

'
Los

Santos de la Humosa, por Meco, se
hace pü%lko por medio del presente
anuncio, a, fin de que durante el pla-
zo de cinco días, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, puedan
formularse las oportunas -reclamacio-
nes, a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 26 del Reglamento de
Contratación de 2 de julio de 1924 ;
adviniendo que no será atendida nin-
guna que se presente^ pasado dicho

Los Alcaldes de los Ayuntamien-
tos en cuyos términos municipales se
hubieren verificado las obras remi-ti-
rán, dentro del plazo de treinta días
siguientes a la publicación del '>re-

Madrid, 17 de enero de 1950.
—

El
Jefe de la Sección, Enrique Martí-
nez Sierra.

(O.—15*113)

Comandancia de Fortiiicaciones y Obras
de la Primera Región Militar

(G. C.-237) (O.—15. 112)

ANUNCIO DE CONl [CURSO DE OBRAS

Con arreglo a la autorización con-
cedida por Orden del Ministerio del
Ejército (Dirección General de Forti-
ficaciones y Obras) de fecha 5 del co-
rrientes mes, se hace presente en se-
gunda convocatoria que todos los días
laborables, desde las -nueve a las trece

horas, se admitirán en esta Coman-
dancia, paseo de la Reina Cristina,
número 5, quinta planta, ofertas para
la ejecución, por el sistema de gestión
directa y procedimiento de destajo, de
las obras correspondientes al «Proyec-
to de nueva instalación de agua para
los Servicios de Intendencia en el re-
cinto de los Docks». Madrid. (Núme-
ro 944 del L.de C. e I.).

de los pliegos de condiciones y del
importe del Presupuesto, se compro-
mete a ejecutar las obras correspon-
dientes al «Proyecto de nueva instala-
ción de agua para los Servicios de In-
tendencia en el recinto de los Docks»,
Madrid (núm. 944 del L.de C. e I.)}
con arreglo a las cláusulas de los men-
cionados pliegos, en la cantidad de ...

Gobierno Militar de Madrid
avisto a los retirados del ejercito

de tierra

Para estudiar la aplicación del Decre-
to-ky publicado el d'a 2I de diciembre
pasado, que instituye por un año y con
carácter de ensav económica a
pensionistas del Estado, el Ministro del
Ejército conocer datos de sus

plazo

Madrid, 17 de enero de 1950.— El
Jefe de la Sección, Enrique Martí-
nez Sierra.

(consignarla en letra), qué representa
una economía de ... pesetas, en rela-
ción con la ejecución material, que as-
ciende a pesetas 468.270 (cuatrocientas
sesenta yocho mildoscientas setenta),
y aceptando todas las condiciones con-
tenidas en dichos pliegos y en el de
condiciones generales'para la ejecu-
ción por contrata de las obras a cargo
del Cuerpo de Ingenieros de! Ejérci-
to, aprobado por Real decreto de 23
de abril de 1919 (C. L.núm. 55), así
como su sumisión a las normas de tra-

bajo establecidas, según el Reglamen-
to de Contratación Administrativa en
el Ramo del Ejército, a cuyo fin se
acompaña el recibo correspondiente a
la Contribución Industrial, de estar al
corriente del pago de Subsidio Fami-
liar, de Vejez, de Enfermedad, Mon-
tepío de la Construcción, Cuota Sindi-
ca! y accidentes del trabajo,' y justifi-
cante de haber constituido en la Caja
General de Expósitos del Ministerio
de Hacienda un depósito de 9.365,40
pesetas (nueve mil trescientas sesenta
y cinco pesetas con cuarenta cénti-
mos), en metálico o en títulos de lá
Deuda, según la clase de valores en
que se haga dicho depósito.

(O.—i5.110) retirados
A este fin iodos los retirados del Ejér-

cito de Tierra deben remitir al Gobierno
Militar de la provincia donde radiquen

escrita a máquina o letra
clara. siguientes datos:

Aprobado por decreto de! <e»celen-
tísimo señor Presidente, de- 16 de
enero de 1950, el proyecto y presu-
puesto para sacar a concurso !as
obras de establecimiento de líneas
eléctricas con subvención de esta
Corporación, para suministro de
energía a uno o más de los siguien-
tes pueblos: Paredes de Buitrago,
Serrada y Berzosa, se hace público
por medio del presente anuncio, a
fin de que durante el plazo de cinco
días, a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, puedan formularse
las oportunas reclamaciones, a los
•efectos de lo dispuesto en el artículo
26 del Reglamento de Contratación
de 2 de juliode 192*4;ádvirtiendo que
no será atendida ninguna que se pre-
sente pasado dicho plazo.

Nombres y apellidos
Empleo y Arma.
Haber líquido mensual qu
Fecha de nacimiento.
Fecha de retiro.
Domicilio actual.

perciben
El plazo de 'admisión de ofertas ter-

mina el día 3 del próximo mes de fe-
brero, a las doce horas.

(G. C.-234)Los documentos relacionados con
este concurso estarán de manifiesto to-

dos los días laborables, desde las nue-

ve a las trece horas, en las oficinas
de esta Comandancia.

»o<

Magistratura de Trabajo núm. 5,
de Madrid

El modelo de proposición se ajusta-
rá al siguiente, con una póliza de 4,50 EDICTOS

pesetas Don José Díaz Buisén, Magistrado
de Trabajo núm. 5, de esta capi-
tal y su provincia.

PMadrí
Coronel Ingeniero Comandante, Luis
Franco Hago saber :Que en esta Magis-

tratura de Trabajo núm. 5 penden
autos señalados con el núm. 734, de
1949, R. G., y 71, 'de 1949, de eje-
cución, sobre reclamación de sala-
rios, seguidos a insíancias de Emilia
Noriega Morales, Mercedes "Martí-
nez, Joaquina Pedrosa, Concepción
Pedrosa, Isabel Hernando Herrera,
ipolores* Cabrero, Emilia Fernández
Bienvenido y María del Pilar Gon-
zález Serrano, contra el demandado
don Mauricio Majo Font, con domi-

Modelo de proposiciónMadrid, 17 de enero de 1950.
—

El
Jefe de la Sección, Enrique Martí-
nez Sierra.

Don ..., vecino de ..., con domici-
lioen ..., calle de ..., núm. ..., provis-
to de cédula personal núm. ..., expe-
dida en ..., con fecha ..., enterado del
anuncio del concurso inserto en ...

(O.—15."1)

Verificada la recepción y aprobada
la liquidación de las obras de riego
asfáltico del firme y .pavimento de
la carretera de Fuenlabrada a Gri-
ñón, ejecutadas por el contratista
•Ginés Navarro e Hijos, Construc-

(Boletín Oficial del Estado, Boletín
Oficial de la provincia de Madrid,
puestos en la tablilla de anuncios del
Excelentísimo Ayuntamiento de esta
capital o en la de esta Comandancia). y

Madrid,

(Firma del solicitante.)

Observaciones.
—

En caso de hacer-
se el depósito en títulos de la Deu-
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cilio en esta capital, calle de la Sa-
'ud, núm. 10, pisos primero izquier-
da y bajo, hoy en ejecución de sen-
tencia • y en providencia de fecha de
hoy he acordada la venta en pública
subasta, por primera vez y término
de ocho días, de los bienes embarga-
dos al ejecutado, consistentes en *.

seis cubiertos; seis sillas de madera
haciendo juego con los anteriores
muebles ;un armario ropero de dos
puertas con dos lunas; cien hormas
para zapatos, de distintos tamaños;
un reioj de pared, antiguo, sin mar-
ca visible; veinte pares de zapatos
para caballero, de distintos" tamaños
y colores. Todo ello tasado en pe-

Primera. Se tomará como tipo de
esta primera subasta la cantidad de
dos mil ciento ochenta pesetas, en
que han sido tasados, no admitién-
dose" posturas inferiores que no cu-
bran las dos terceras partes de dicha

Benito Giraldo. Tiene una caseta con
motor eléctrico.

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar sobre la mesa
del Juzgado el diez por ciento del ex-
presado tijx> de* noventa v dos mü
pesetas. •.

'tasación

Dos máquinas de coser, marca
<Singer», una de ellas número
M. 902847 y la otra Y. 5155382 ;una
máquina de hacer vainicas, marca
uSinger», con el núm. W. .629275 ;
tinco máquinas de bordar, cuyos nú-
meros y marcas son : «Corneli»,
69378; «Corneli», 85019; «Corneli»,
70529 A;«Singer», W- 391868 ;«Sin-
ger», Y. 8539051 ;y una máquina au-
xiliar de las citadas, para picar di-
bujos, sin marca ni número; todo
ello tasado pericialmente en 16.000

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente, en la mesa de la
Magistratura, el diez por ciento de la
cantidad que sirva de tipo, lo cual de-
berá hacerse quince minutos antes de
la hora señalada para la subasta.

setas 2.175
Que no se admitirán posturas que

no cubran, por lomenos, las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

Quesi se hicieren dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala Audiencia d'e esta
Magistratura de Trabajo núm. 5, sita
en Martínez- Campos, núm. 23, se ha
señalado la audiencia del día 31 del
corriente, mes de enero y hora de las
doce de su mañana, bajo las siguien-
tes condiciones:

Tercera. La consignación del
precio se verificará dentro del terce-
ro día siguiente de la aprobación del
remate.

Que la consignación del precio del
remate se verificará a los ocho días
siguientes al de su aprobación.

Primera. Que se tomará cómo ti-
po de esta segunda subasta la canti-
dad dé 2.175 pesetas, rebajadas con
el 25 por 100, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes de dicha cantidad.

Que los títulos, suplidos por certifi-
cación de! Registro, se hallarán dr-
manifiesto en la Secretaría del que
refrenda, donde podrán examinarlos
los licitadores, sin derecho a exigir
ningunos oíros.

Los bienes a que ste refiere este
anuncio se hallan, en calidad de
depósito judicial, en poder del pro-
pio ejecutado, a quien deberán diri-
girse los licitadores que pretendan
asistir a la subasta para examinarlos,
si lo estiman necesario, y cuyos bie-
nes se hallan en el domicilio del eje-
cutado, Tremps, 36, carpintería.

Para el .acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de Audiencia de esta
Magistratura de Trabajonúm. 5, sita
en esta capital, paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, se ha se-
ñalado el día 27 del corriente mes de
enero y hora de las once de su ma-
ñana, ¡bajo las siguientes condicio-

pesetas

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en !a responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el pre-
cio del" remate.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los que pretendan
asistir a la misma consignar previa-
mente en la mesa de esta. Magistra-
tura de Trabajo el 10 por 100 de 'a
cantidad' que sirve-de tipo.

Tercera. La consignación del pre-
cio se verificará dentro del tercer día
a! de la aprobación del remate.

Y para su publicación en el tablón
de anuncios de esta Magistratura de
Trabajo y en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente en
Madrid, a catorce de enero de milno-
vecientos cincuenta. —

Ante mi,
P. H. (ilegible).

—
El Magistrado de

Trabajo, José Díaz Buisén.

nes:
Primera. Se tomará como tipo de

esta primera subasta la cantidad de
16.000. pesetas, en que han sido tasa-
dos, no admitiéndose posturas' ;nfe-
riores que no cubran las dos tercer
ras partes de dicha tasación.

Y para su inserción en el .BoletínOficial- de esta provincia expido el
presente, que firmo con el visto bueno
del señor Juez en Madrid, a catorce
de enero de mil novecientos cincuen-
ta—El Secretario, Isidro Domín-
guez.— Visto bueno :El Juez de pri-
mera instancia, Juan Herrera.

iLos objetos que se anuncian en
este edicto se hallan depositados en
poder de don Isidro de Osma Váz-
quez, en calidad' de depositario ju-
dicial, y a quien deberán dirigirse los
licitadores que pretendan asistir a lasubasta, para examinarlos, si lo es-
timan conveniente, y los cuales se en-
cuentran en el propio domicilio delejecutado'.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente, en la mesa de la
Magistratura de Trabajo, el 10 por
100 de la cantidad que sirva de tipo,
lo cual deberá hacerse quince minu-
tos antes de la hora señalada para
la subasta.

(C.—5.005)

PROVIDENCIAS JUDICIALES (A.—12.540)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA JUZGADO NUMERO g

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid y
en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura de Trabajo expido el pre-
sente en Madrid, a 14 'de enero de
1950*— Ante mí: P. H. (ilegible).—
El Magistrado de Trabajo, JoséDíaz.

EDICTO
Tercera. !La oonsignación del pre-

cio se verificará dentro del tercer día
siguiente al de la aprobación del re-
mate.

JUZGADO NUMERO 4 En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta capital, en
autos de menor cuantía, hoy en eje-
cución de sentencia, seguidos" por
doña Amparo González Vallarino,
contra don Antonio y don Patricio
González- García, sobre pago de
cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por término de ocho
días y en la cantidad de veinticinco
milpesetas, en que han sido tasados,
los derechos de traspaso del solar de
marmolería sito en la calle de Alca-
lá, ciento setenta y ocho antiguo, y
loa materiales existentes en el mis-mo, compuestos de mármoles lisos y
trabajados.

En virtud dé providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Juan Herrera Reyes, Magistrado,
Juez de primera instancia número
cuatro, de esta capital, en autos pro-
movidos por el Procurador don Olim-
pio Rato, en nombre del Banco Hi-
potecario de España, contra don Ja-cinto Rebollo Martín, sobre secues-
tro de finca hipotecada, se saca a la
venta en pública subasta, que se cele-
brará por primera vez, doble y simul-
táneamente,'en la Sala 'Audiencia de
este Juzgado y en la del de igual cla-
se de Medina del Campo, el día dos
de marzo próximo, a las doce, y por
el tipo de noventa y dos mil pesetas,
pactado en la escritura de préstamo
base del procedimiento, la siguiente

EDICTO

Los bienes a que se refiere este
anuncio se hallan en calidad de de-
pósito en poder de doña María An-
tonia Revuelta, con domicilio en Sa-
lud, 10, a quien deberán dirigirse los
licitadores que pretendan asistir a la
subasta, para examinarlos, si lo es-
riman necesario, y cuyos bienes se
hallan en el mismo domicilio del <=>je-
cutado, calle de la Salud. 10, piso
primero.

(C—5,007)

Don José Díaz Buisén, Magistrado de
Trabajo núm. 5, de esta capital y
su provincia

Hago saber :Que en esta Magistra-
tura de Trabajo núm. 5 penden autos
señalados con el núm. 245, de 19149,
sobre exacción por la vía dé apremio
de descubiertos de cotizaciones del
Montepío Laboral de la Madera, se-
guidos a instancia de la.Inspección
Provincial de Trabajo, contraía Em-
presa Gerardo Górriz y Hermanos,
con domicilio en esta capital, calle de
Treniíps, 36, carpintería ;y en provi-
dencia de fecha de hoy he-acordado la
venta en publica subasta, por prime-
ra vez y término de ocho días, dé los
bienes embargados al ejecutado, con-
sistentes en :

Y para su publicación en el tab'ón
de anuncios de esta Magistratura de
Trabajo núm. 5 y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid expi-
do el presente en Madrid, a 14 de
enero de 1950.— Ame mí, P. H. (ile-
gible).—El Magistrado de Trabajo,
José" Díaz,

Para cuyo remate se ha señalad^ el
día siete de febrero próximo, a las do-
ce de la mañana, en la Sala audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calledel General Castaños, número uno ;
advirtiéndose :

Finca.—5.006) En Medina del Campo (Vallado-
lid).—Un edificio actualmente desti-
nado a viviendas, fábrica de aserrar,
almacenes y cuadra, sito en Medina
del Campo, en la plazuela de Santo
Tomás, número cincuenta y seis, por
donde tiene la puerta principal de en-
trada ; dicha plazuela da a la calle
de Valladolid. Consta de las siguien-
les. p e/as ¡dos casas de plan.a, baja,
que - n con !a plazuela; techa-
dos o O s, destinados antes a
cuadras y hoy también a fábrica de
aserrar, en los dos lados, derecha' e
izquierda, y al fondo y en el centro,
un- patio o corral" con pozo; todo lo

s mit quinientos ochenta
y un metros y sesenta centímetros
cuadrados, con el callejón que sale a
la calle Nueva de la Estación. Lin-
da toda la finca: por la derecha, en-
trando, con huerto partirá de Basi-
lio-Rebollo; izquierda, con corral de
Basilio Olivares, y por la espalda,
con corrales de 'Ladislao Iglesias y

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores el drez por ciento, efectivo
de dicho tipo;y

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del

Don José Díaz Buisén, Magistrado
de Trabajo núm. 5, de esta capital
y su provincia

Hago saber: Que en esta Mí
tratura de Trabajo núm. 5 penden
ñutos de descubierto -de primas de
seguros, señalados bajo el núm. 46,
de 1949, seguidos a instancias de don
Juan Cachot Torreja, Director de laEntidad aseguradora «Hermes», do-miciliada en esta capital, calle ddMarqués de Valdeiglesias, núm. 8
contra la empresa Isidro de Osma
Vázquez, establecida en Cruz, nú-mero 21; y en providencia de fechide hoy he acordado la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez v tér-
mino de ocho días, < entesbienes :

Cuatro bancos de carpintero,, sin
tornillos. Cuatro gatos de hierro, de
1,50 de largo. Cuarenta y ocho gatos
pequeños de carpintería. Una piedra
de agua para afilar. Nueve hojas de
puertas nuevas. Cinco sierras. Diez
serruchos." Veinticuatro formones.
Tres tableros Contrachapados. Doce
marcos para ventana. Todo ello tasa-
do pericialmente eñ dos mi! ciento
ochenta pesetas.

mismo

Y para su publicación en él Bole-
tín Oficial de esta provincia se fir-
ma el presente en Madrid,, a doce de
enero de mil novecientos cincuenta.
El Secretario (ilegible).— Visto bue-
no : El Juez (ilegible).

(A.—.12.539)

Para el acto de! remate, que tendrá
¡ugar eñ la Sala de audiencia de esta
Magistratura de Trabajo núm. 5, sita
en esta capital, paseo del General
Martínez Campos, 23, se ha señala-
do el día 31 de enero, y hora de las
once de su mañana, bajo las siguien-
tes condiciones :

:CO!. XAR VIEJO
l.DICTO

Don Fernán >. Bernáldez Alvarez,
Juez de primera instancia del par-
tido de Co'; cnar Viejo.
Ha?o s don Melitón Cá-

mara Valencia, Hito de Juan v de Jus-ta, naturaf.de Santa Cruz dé la.Zar-

Un aparador de dos cuerpos v dos
puertas con cajones y piedra demármol •

una mes* de comedor de
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a falleció a los setenta y ocho años,
n Chamartín de la Rosa, el día vein-
ocho de marzo de mil novecientos
reinta y cinco, en estado de v udó,
in dejar descendientes ni ascendien-
*s,.bajo testamento otorgado el vein-
ocho de octubre de mil novecientos
eintiséis, ante el Notario de Madrid
on Félix Rodríguez Valdés, recla-
íándose la parte vacante de su he-
jncia por su hermana doña Eustasia
:ámara Valencia y sus sobrinos car-
ales doña Magdalena, don Jacinto-
éodoro, doña Josefa, don Mariano,
on Juan, doña Carmen-Sinforosa y
oña Catalina-Justa Otero Cámara.

íJ£ rtín,Estévez (An?el), jornalero, deestado soltero, de veinte años de edad,
vecino de Madrid, con domicilio en lacal

u Y.ente> núm- 4. Piso segundo de-recha hijo de Ángel y Rosa, natural deNavaluenga, partido judicial de Cebre-ros, provincia de Avila,procesado en el
sumario instruido bajo el núm. 463, de1946, por el delito de abusos deshones-tos, comparecerá dentro del término dediez días ante el Juzgado de instrucciónnumero 3, Secretaría de don Pedro PérezAlonso, con el fin de ser reducido a pri-
sión, que le ha sido decretada por autotecha 6 de diciembre último.

JUZGADO NUMERO 12 JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentenciaCañadas Tello (Luis), cuyas demás

circunstancias se- ignoran, domiciliado
últimamente en Madrid, procesado por
delito de hurto, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 12, de los de esta ca-
pital, con el fin de serle notificado el auto
de su procesamiento, dictado en el su-
mario núm. 296, de 1949, por hurto.

JUZGADO NUMERO 3
Juicio núm. 237, de 1949.— En el-juicio

verbal de faltas seguido en este Juzgado
número 3, contra Fabián Palacio Gómez
y María Nieves Maestro, por lesiones, se
ha dictado sentencia condenando. a Fa-
bián Palacio Gómez, como autor de una
falta de lesiones, a la pena de cinco días
de arresto y al pago de la mitad de las
costas causadas en éste juicio, y absuel-
vo a María Nieves Maestro Pozo, decla-
rando dé oficio la otra mitad de las cos-
tas.

(B.-245)

JUZGADO NUMERO 14
Por Ja presente se cancela y deja sin

efecto Ja anterior requisitoria, fecha 18
del mes de febrero de 1949, y por la que
se llamaba al procesado Antonio Már-
quez Mohedabo, de treinta y cuatro años
de edad, casado, empleado, hijo de
Eduardo y de María del Carmen, que vi-
vió en la calle del General 'Mola, núme-
ro 60, primero A, como consecuencia del
sumario seguido en este Juzgado de ins-
trucción num. 14, Secretaría de don Ma-
nuel Cornelias Salmerón, con elnúm. 356,
de 1948, por resistencia.

(B.-258)

\u25a0 Y se llama a los que se crean con
yual o mejor derecho, para que com-
arezcan ante este Juzgado a recla-
larlo, dentro- del plazo de treinta
íasj apercibidos de pararles el pér-
fido que hubiere lugar en derecho.
Dado en Colmenar Viejo, a veiil-

inueve de noviembre de mil nove-
ientos cuarenta y nueve. —

Eí Secre-
ario, Luis B. Sánchez.

—
El Juez de

rimera instancia, Fernando Bernal-

Roger Valero (Luis), natural de Ma-
drid, hijo de Saturnino y de María, deveintiún años de edad, soltero, churrero,
domiciliado últimamente en el paseo deExtremadura, núm.- 87, piso primero,
Rrocesado en el sumario instruido bajo el
número 23, de 1939, por hurto, compa-
recerá dentro del. término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 3,
Secretaría de don Pedro Pérez Alonso,
con el fin de ser reducido a prisión, que
le ha sido decretada por auto fecha 19 de
noviembre último.

Y a fin de que sea notificada en íorma
la anterior sentencia a Fabián Palacio
Gómez, de veintinueve años, soltero, jor-
nalero, hijo de Anacleto y María de la
Cruz, natural de" Medina de las Torres
(Badajoz), y cuyo actual domicilioo para-
dero se desconoce, se expide la presen-
te en Madrid, a 29 de diciembre de 1949.(G. a-^69) B.-^-ng)

(B.-237)

Juicio de faltas núm. 162, de 1949.
—-

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado núm. 3, contra Santos Ri-
chart Leonar, ¡x>r estafa, se ha dictado
sentencia condenando a Santos Richart
Leonar, como autor de una falta de es-
tafa, a la pena <je quince días de arres-
to, así como a que abone a Diego Lago
Fuertes la cantidad de 72 jiesetas en
concepto de indemnización y al pago de
las costas de este juicio.

ez Alvarez
Antonio de Santos Huertas, profesión

peluquero, mayor de edad, cuyas demás
circunstancias y último domicilio se ig-
noran, procesado. por estafa en causa nú-
364, de 1949, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 14, Secretaría de don Manuel
Cornelias Salmerón, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa, en la
Cárcel de esta capital, como preso comu-
nicado.

(B.-259)(A.—12.536)
González Clara (Juan), natural de Ma-

drid, hijo de Feliciano y de Ramona,
de treinta y dos años, casado, sin profe-
sión, vecino de Madrid, domiciliado últi-
mamente en la Ribera de Curtidores, nú-
mero 17, procesado en sumario instruido
por hurto con el núm. 409, de 1949, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 3,
de Madrid, Secretaría de don Pedro Pé-
rez Alonso, con el fin de notificarle el au-
to de su procesamiento, recibirle declara-
ción indagatoria y ser reducido a prisión,
que le ha sido decretada por auto dicta-
do con fecha 7 de enero de 1950.

REQUISITORIAS

¡ajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde él día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Jum o Tribunal que se señala,
ie les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal \u25a0 con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B—235)
Y a fin de que sea notificada en forma

la anterior sentencia a Santos Richart
Leonar, de treinta y nueve años, soltero,
hijo de Santos y de Rita, natural de Ma-
drid, cuyo actual domicilio o paradero se
desconocen, se expide la presente en Ma-
drid, a 29 de diciembre de 1949.

JUZGADO NUMERO 20

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria publicada en el
Boletín Oficial de esta provincia, el
día 18 de junio último, por la que se
llamaba al procesado Santiago Avejón
González, de veintiséis años, soltero, hijo
de Alejandro y Helíodora, domiciliado
últimamente en Valdeande, procesado en
el sumario instruido por el Juzgado de
Lnstrucción núm. 20, por .tentativa de
robo, con el núm. 298, de 1947, toda vez
que el mismo ha sido habido.

(G. C.-70) (B.—120)

(B.—239) JUZGADO NUMERO 5
Don Felipe Carlos Romero Criado, Ofi-

cial Habilitado del Juzgado municipal
número 5, de esta capital, en funcio-
nes de Secretario.

Martín Jiménez (Alfonsa), natural de
Cañamero (Cáceres), hija de Marcelino y
de María^ de veintidós años de edad, sol-
tera, sirvienta, domiciliada en la calle de
la Luna, núm. 6, últimamente, procesada
en el sumario instruido bajo el núm. 512,
de 1946, por el delito de hurto, compare-
cerá dentío del término de diez cijas an-
te el Juzgado lie instrucción núm. 3, -Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, con
el fin de ser reducida a prisión, que le
ha sido decretada por auto fecha 15 de
diciembre de 1949,

Doy fe:Que en ej expediente de jui-
cio verbal de faltas núm. 413, de 1949,
tramitado por este Juzgado, por daños,
contra Walter Hecker, se ha dictado la
siguiente

JUZGADO NUMERO 3 (B.—244)
Viguera Rodríguez (Vicente), natural

Je San. Fernando, provincia de Cádiz,
rijo de José y Fernanda, de treinta y
res años de edad, domiciliado en -la tril-

le del Espejo, núm. 9, piso primero, pro-
resado en el sumario instruido bajo ei
lúmero 500, xle 1947, por el delito de
rstafa, 'comparecerá dentro cle.1 término
le diez, días ante el Juzgado fte instruc-
ción núm. 3, Secretaria de don Pedro
erez Alonso, con el fin efe ser reducido' prisión, que' Le 'ha sido decretada por

luto fecha 15 del pasaelo mes de "di-
rrembre.

Moya Ribate (Antonio), de veintiséis
años, de estado soltero,-de profesión fe-
rroviario, natural de Calasparra, hijo de
Santiago y de Rosalía, domiciliado últi-
mamente en esta capital, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 21, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos queie resultan en el
sumario núm. 184, de 1948, que se ins-
truye contra el mismo sobre hurto, en
el que se ha decretado su prisión provi-
sional y que manda llamarle por requisi-
torias como comprendido en el número
primero de! artículo 835 de la lev de En-
juiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 21

Sentencia.
—

Eñ Madrid, a 16 de .di-
ciembre de 1949-

—
El Juzgado municipal

número 15, de esta capital, constituido
por don Miguel Domenech Guerrero,
Juez municipal, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio verbal de faltas
seguido contra Walter Hecker, por daños
causados a Enrique Martín Lóp«z,

(B—238)

JUZGADO NUMERO 5 Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado Walter Hecker a la pena
de 25 pesetas de multa, reprensión pri-
vada, indemnización de 205 pesetas at
perjudicado y al pago de las costas pro-
cesales.

—
Así por esta mi sentencia, lo

pronuncio, mando y firmo.
—

Firmado*:
Miguel Dorfjenech. (Rubricado.)

—
Leída

v publicada fué en el mismo día de su
fecha.— -Firmado : C. Romero. (Rubri-
cado.)

Cejudo Gutiérrez (Juan), de veintiséis
años, ferrista^Jiijo de David y de Catali-
na, natural de Arzuel (Córdoba), de esta-
do casado, cuyo actual paradero se des-
conoce, procesado en sumario núm. 456,
de 1,949, Por abandono de familia, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
número 5, de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1,

-
dentro del

término de diez días.

(B.—241)

Cenador *
Vaquero (Félix) y Julián

Manchado Navarro, cuyas demás cir-
cunstancias y paradero se desconocen,
5'ooesados en sumario instruido con el
lu™ero 494, de 1949, p6r el delito de
°oo, comparecerán dfntro del término
te diez días ante el Juzgado de iastruc-

(B.-243)
ALCALÁ DE HENARES

Don Luis*Cabrerizo Botija, Juez
truccióiwl^jMcaliWl^Hcmu^^^^upartidoM

(B.—260) Lo anteriormente inserto corresponde
fielmente con su original, y para que
conste y sirva de notificación al condena-
do Wíffter Hecker, actualmente en para-
dero desconocido, expido la presente eri
Madrid, a 16 de diciembre de 1949.

*n num>- 3, Secretaría de don Pedro
eréz Alonso, con el fin de notificarles'< auto de su procesamiento, recibidles

\u25a0eclaración indagatoria y ser reducidos a
•nsión, queles ha sido decretada por au-
0 -lictacto en 3T de diciembre de 1949.

(B.—240)

Mora Valcárcel (Javier), que tuvo su
domicilio en esta capital, calle de! Mar-
qués de Urquijo, 17, y cuyo actual para-
dero y demás circunstancias personales
se desconocen, procesado en sumario nú-
mero 451, de 1949," por delito de estafa,
comparecerá- ante el Juzgado de instruc-
ción número 5, de Madrid, sito en la ca-
lle del General Castaños, núm. n, dentro
del término de diez días.

I e" hago saber: Que por
naber skio habido y reducido a prisión
ef procesado Enrique Acero Sáez, en su-
mario núm. 158, de 1947, sobre robo, =e
dejan, sin efecto las requisitorias publi-
cadas para la busca y captura del mis-
mo, que fueron publicadas en los «Bole-
tines Oficiales» de la provincia y de! Es-
tado con fechas 30 de junio y 2
tubre de 1047, respectivamente.

IB.—81)

Don Felipe Carlos Romero Criado, Ofi-
cial Habilitado dej Juzgado munr
número 5, de esta capital, en funcio-
nes de Secretario.García Collado (Car)os), natural de

'adnd, hijo de Carlos y Josefa, de trein-™ y dos años de edad, soltero, comer-
"anté, domiciliado últimamente en la ca-
e de Sáinz de Baranda, núm. 21, piso

(B.-251) (G. C—i5z) (B.— r4y)

JUZGADO NUMERO 10 SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Doy fe:Que en el expediente de juicio

verbal de faltas tramitado en este Juz-
gado bajo el núm. 697, de 1948, por le-
siones, contra Pablo Hernández, se ha
dictado Ja sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dicen asir

Rene Marcel Amedé . subdito
francés, procesado por to a' los
Agentes de la Aur. 1 nú-
mero 99, de 1940 ¡ dentro
elel término de dri:
de instrucción núm. 1

cretaría dd a aamaño.
el fin de notificar! • de procesa-
miento, recibirle i;: a y ser redu-

Nemesio Muñoz Irazoqui, hijo ele Ne-
mesio y de Josefa, natural de Madrid,
vecino de Madrid, de estado soltero, pro-
fesión electricista, de veintiséis años, do-
miciliado últimamente en Madrid, proce-
sado por robo, comparecerá en término
ele diez días ante el Juez de instrucción
de San Lorenzo del Escorial para cons-
tituirse en prisión, de conformidad con
lo ordenado por la Superioridad.

jnmero, procesado en e! sumario instrul-
0 •DaJ° el núm. 326, de 1945, por el de-
Y de estafa, comparecerá dentro del ter-
ruño de diez días ante el Juzgado de
Y™=c¡ón núm. 3, Secretaría de don Pe-
v? p¿rez Alonso, con el fin de ser redu-

0 a Prisión, que le ha sido decretada
-°r auto fecha 9 de agosto último.

Sentencia. —En Madrid, a 16 de di-
ciembre de 1949.

—
Vistos por el señor

don Miguel Domenech Guerrero los pre-
sentes autos de juicio verbal de faltas,
seguidos entre partes: de una, el Minis-
terio Fiscal, en representación de la ac-
ción pública, y de otra, comc^ denuncia-

ciclo a prisión
(B.—357) (B.-242) (G. C—185) (B.-304)
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más circunstancias perso-
nstan anteriormente, Pablo Her-

bada, Petra Peña

provincia y sirva de, notificación en for-
ma a la denunciante Luciana Pérez Sán-
chez ycondenada -Basilisa Pérez Pérez,
se expide la présente, visada por -Su
Señoría y sellada' coH»Íel del Juzgado, en
Madrid,,a 29 de diciembre ele 1949.

ña) , domiciliado últimamente en la ca-
lle de la Cruz, núm. 5, comparecerá en
el plazo improrrogable de quince días
ante este Juzgado Militarnúm. 7, sitoen
la calle dé Piamonte, .núm. 2, piso ter-
cero, de Madrid, para notificación de de-
claración de insolvencia de la responsa-
bilidad civilen la causa que se le sigue,
caso de no hacenio se le dará como no-
tificado.

cada la resolución recaída en causa que
con e*l núm. 2.260; 'del año 1949, le fué
instruida; en cuyas' actuaciones, y por
la Autoridad judicial de esta Plaza ha
sido decretado el sobreseimiento de la
misma, y dfi no efectuar .'su presentación
dentro del plazo señalado se dará por
notificado por medio del presente edicto.

ar y condeno
a Pablo pena de diez

menor, indemnización'
"de 1 : a perjudicada y al pa-
go 1

- Asi por
io, mando

y firmo.—Firmado: Miguel Domenech.
(Rubricado.) —

Sellada con el del Juzga-
do.

—
Leída y publicada fué la anterior

sentencia.cn. el día de su fecha. —
Firma-

do: C. Remero. (Rubricado.,)
Ixj anterior serto corresponde

con su orij a que conste y sir-
va de notificación al condenado Pablo
Hernández, actualmente en paradero des-
conocido, se expide -la presente en Ma-
drid, a 17' de diciembre de 1949.

(B—115)

JUZGADO NUMERO 8 Madrid, 1 de enero, de 1950.
—

El Co-
mandante Juez instructor, José Romero.En ef1 juicio de faltas por lesiones, se-

guido bajo el núm. 438, de 1949, en sen-
tencia de fecha 4 de enero de 1950 ha sido
condenado el denunciado José Rodríguez
Rodríguez a la pena de; seis días de
arresto menor y pago de costas del pro-
cedimiento, por una falta de lesiones a

'Julián Hernández Toribio.

Madrid, 5 de enero de 1950.
—

El-Co-
mandante Juez instructor (ilegible).

(G. C—120-) (B.—-183)

(G. C—84«
JUZGADO PERMANENTE NUM. i

(B.—1-34)

Manuel Maestre Villaverde, soltero
mecanógrafo, hijo de Gonzalo y de Jo-sefa, natural de Madrid, cuyo último do-
micilio conocido es el de la calle de La-
vapiés, núm. 42, ex cabo del Regimien-
to de Infantería Wad-Rasnúm. -;^; com-
parecerá ante este Juzgado Militar Per-
manente núm. 1, sito en Lrcáüe de Pia-
monte, ¡núm. 2, seguido, Madrid, en <J
plazo de diez días, a contar de la fecha
en que se hayan publicado Jas, jjsiesentes
requisitorias, para practicar' una dili-
gencia eñ las Diligencias previas •núme-
ro 137.698, que se le instruyen por ei
supuesto delito de hurto.

Manuel Cá-retero Robleño, de yeinti-
cuatro años de edad, hijo de -Francisco
y de Bernarda, natural y vecino de Ma-
drid, domiciliado últimamente en la ca-
lle de* Antoñita Moran, núm. 26; com-
parecerá en el plazo improrrogable de
quince días ante este Juzgado Militar
número 7, sito cn Piamonte, núm. 2, pi-
so tercero, para notificarle haber sido de-
clarado insolvente en la pieza de respon-
sabilidad que se !e sigue en la causa nú-
mero 621, de 1948; caso de no hacerlo
se dará por notificado. \u25a0•

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a José Rodríguez y Julián Hernán-
dez, s» expide la presente en Madrid, a
4 de enero de 1950.

(B.—,82) (B.-141)

JUZGADO NUMERO 6
Muñoz Portillo (Manuel), domiciliado

anteriormente en travesía del Almendro,
número 5, ha sido condenado, por sen-
tencia de 29 de diciembre de 1949, en el
juicio de faltas seguido ante ei Juzgado
municipal núm. 6, de Madrid, como au-
tor de una falta de hurto, a la pena de
cinco días de arresto menor, a que indem-
nice,a la entidad «Asento- y Abad», So-
ciedad Limitada, en la cantidad de 12 pe-
setas, y al pago de las costas del juicio.

(B—158)

En el juicio de fajtas por hurto, segui-
do bajo el núm. 414, de 1949, en senten-
cia de fecha 4 de enero de 195011a sido
absuelta la denunciada Encarnación To-
ledo Piorno de la falta de hurto que le
fué imputada en este procedimiento por
Margarita Ramírez de Arellano, decla-
rándose de oficio Jas costas del proce-
dimiento.

Madrid, 5 de eneró de 1950.
—

El Co-
mandante Juez instructor (ilegible).

(G. C—121) (B.—184)
Madrid, 31 de diciembre oe 1949.— £1

Comandante Juez adjunto (ilegible).
(G. C.-Si) . -

(B.—131)
JUZGADO DEL REGIMIENTO DE
ARTILLERÍA ANTIAREÁ NUM. --,

José Roldan García, hijo de Manuela
y de Pedro, de cuarenta y cuatro años

\de edad, de profesión chatarrero, natu-
ral de Zamora y avecindado 'en el Puen-
te de Valíecas (Madrid):, en la calle Ma-
nuel Laguna, núm. 34, últimamente;
comparecerá en el plazo improrrogable
de quince días ante el Juzgado Militar
número 7, sito en la calle de Piamonte,
número '2, pues de no hacerlo -será de-
clarado en rebeldía.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Encarnación Toledo Piorno, se ex-
pide el presente en Madrid, a 4 de ene-
ró de 1950.

•Serna Romo (Ana-nías), hijo de Este-
ban y de Josefa, natural de Naveros de
Pis'uerga (Palencia), de .estaelo viudo,
profesión industrial, de veintisiete años
de eda'd, domiciliado en Madrid, calle r
Trafalgar, núm. 32, procesado por
presunto delito de fraude' militar; com-
parecerá en el término de quince días
ante el Juzgado del Regimiento Artille-
ría Antiaérea núm. 75, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

(B.—140)
Fernández Prieto (Enrique), que usa

también los nombres de Enrique García
Suárez, Enrique González Salvador y
Enrique González Labrador, domiciliado
anteriormente en Puente de Valíecas, ha
sido condenado por sentencia de 29 de
diciembre de 1949, en el juicio verbal de
faltas seguido ante*el Juzgado munici-
pal núm. 6, de Madrid, como autor de
una falta de escándalo, a la pena de 200
pesetas- de multa, que hará efectivas en
papel de pagas al Instado, sufriendo en
caso de insolvencia quince días de arres-
to menor, como apremio personal ;a re-
prensión privada y aljpago de las costas
del juicio.

JUZGADO NUMERO 18
En ej juicio por daños seguido bajo el

número 202, de 1949, en sentencia de
fecha 26-de marzo de 1949 ha sido ab-
suelto Ubaldino López Pérez, declaran-
do las costas de oficio.

Madrid, 31 de diciembre de 1949.
—El

Comandante Juez instructor, Alejandro
González.Y para que sirva de notificación a

Ubaldino I^pez Pérez se expide el pre-
sente en Madrid, a 30 de diciembre de
-949*

Madrid, 31 de dicierfíbre de 1949.—-El
Juez instrucfcq^, (ilegible).(G. C—83) (B.-133)

(G. C—8o) (B.—130)
(B.~,ioi) Gonzalo Acero Delgado, hijo de Amos

y Dolores, de veintinueve años de "edad,
de profesión técnico electricista, natural
de Villaseca de la Sagra (Toledo), con
domicilio en el Puente de Valíecas, calle
de Juan Navarro, núm. 28, y última-
mente en el de su' madre, calle Viriato,
número 28, Madrid; comparecerá en el
plazo, improrrogable de quince días ante
els Juzgado Militar núm. 7, sito en la
calle de Piamonte, núm. 2, pues de no
hacerlo será declarado en rebeldía.

JUZGADO NUMERO 19 lhistre Colegio Notarial deEn el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado núm. 19, contra Juan
Salcedo Lomas y Mercedes Romero Ro-
dríguez, bajo el núm. 306, de 1947, por
lesiones, se ha dictado

'

sentencia conde-
nando a Juan Salcedo Lomas y a Merce-
des Romero Rodríguez a la pena de diez
y dos días de arresto menor, respecti-
vamente, y al pago de Jas costas causa-
das en este juicio por mitad.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Juan Salcedo Lomas,
de cincuenta años, casado, empleado,
hijo de Manuel y dé Josefa, natural de
El Ferrol del Caudillo, y que estuvo do-

Madrid
(B—I57) Habiendo solicitado doña Rosario

Rodríguez Gonzalo, hermana de don
Francisco Rodríguez Gonzalo, la de-
volución de la fianza que tenía cons-
tituida para garantizar el desempeño
de su cargo de Notario en !as Nota-
rías de Aliaga, Cifue*ntes, Vargas.
Gualalajara, Madrid, Burgos y'Cór-
doba, se hace saber, conforme a lo
dispuesto en- el artículo 32 del vigen-
te Reglamento Notarial, para que las
reclamaciones que hayan de deducir-
se contra la expresada fianza se for-
mulen ante la Junta Directiva de este
Ilustre Colegio Notarial en el térmi-
no de un mes, a contar desde la publi-
cación de este anuncio.

Moreno (Juan), sin domicilio conocido,
ha sidp condenado por sentencia de 18
ele diciembre de 1948, en juicio verbal de
faltas seguido ante el Juzgado municipal'

ero 6, como autor de una falta de
daños, a la pena de 25 pesetas de multa,

costas e indemnización de
150 pesetas para el denunciante Emeterio
Ruiz Peña.

Madrid,.31 de diciembre de 1949.
—

El
Comandante Juez instructor, Alejandro
González.

(G-. C.^82) (B.-132)

(B—143) TETUAN

JUZGADO NUMERO 7 miciliado en ki calle del General Pardi-
(

ñas, núm. 22, portería, hoy en ignorado
paradero, se expide la presente -en Ma-
drid, a 27 de diciembre de 1949,

Don Jerónimo Torres Núñez, Comandan-
te de Infantería, Juez instructor de la
Plaza, sito err el Acuartelamiento Ge-is de juicio verbal de faltas

ste Juzgado núm. 7, bajo el
le orden, del año 1949, con-

tra Inocente Palafox Hernando, por le-
siones por mordedura de perro, se ha dic-
tado sentencia condenando al denuncia-
do Inocente Palafox Hernando a la pena
de 25 pesetas de multa, reprensión priva-
da y al pago de las cbstas del juicio.

Lá anterior sentencia fué publicada v
leída en el dia de su fecha.'' Y para su in-
serción en el Boletín- Oficial de esta
provincia' y sirva de notificación en forma
al denunciado Inocente Palafox Hernan-do, mediante a desconocerse su paradero,
se expide la presente, visada por Su Se-
ñoría y sellada con el del Juzgado, en
Madrid, a 29 de diciembre de 1949.

ñera! Berenguer (Puerta de Fez)
Por el presente, y al no encontrarse en

su residencia en Madrid, calle de Sego-
via, núm. 35, el soldado licenciado Luis
Galán Pérez, como consta en exhorto de-
vuelto por la Autoridad correspondiente,
se notifica a éste que por razón de la
causa núm. 1.736, de 1944, y pieza de
embargo que se le instruyó, dimanante de
la misma, por responsabilidad civil de
162 pesetas 7 céntimos, que por decreto
de la Autoridad judicial del territorio fué
declarado insolvente, sin perjuicio de exi-
gírsele el pago de tal cantidad, si vinie-
re a mejor fortuna.

(B.-^5)

JUZGADOS MJLITARES Madrid, 12 de enero de 1950.— 1
Decano (ilegible).REQUISITORIAS

(A.—12.538)
JUZGADO PERMANENTE NUM. 4

Fernando Zancada Narváez, hijo de
Francisco y dé Isabel, natural de Ma-
drid, de estado casado, de profesión in-
geniero, de treinta y tres años» de edad,
de nariz aguileña, un poco calvo, suele
vestir coii traje color gris a rayas, ha-
biendo tenido su último domicilio en la
calle de Quintana, núm. 31, de esta ca-
pital; comparecerá en el término de diez
días ante el Comandante de Infantería
don: Blas Patón Medina, Juez instructor
del Juzgado Militar Permanente, núm. 4,
sito en la calle de Piamonte, núm. 2, se-
gundo, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde si no lo verifica.

Habiendo solicitado doña Inocencia
Pérez Garzón, viuda de don Antonio
Bellver Cano, la devolución de la fian-
za que tenía constituida su difunto es-
poso para garantizar el desempeño de
su cargo de Notario en las Notarías
de Arjona, Cuenca y Segovia, se hace
saber, conforme a lo dispuesto en el
artículo 32 del vigente Reglamento
Notarial, para que las reclainaciones
que hayan de deducirse contra la ex-
presada fianza- se formulen ante Ja
Junta Directiva de este Ilustre Cole-
gio Notarial en el término de un mes,
a contar desde la publicación de este

Consta que el notificado es hijo de Luis
y de Andrea, natural de Madrid, de vein-
tinueve años, 'soltero, de oficio pintor y
estatura 1,650 metros.

(B.—116)

En los autos dé juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado núm. 7, bajo
el núm. 698 de orden, de! afio 1949,
contra Basilisa Pérez Pérez, por lesio-
nes, se ha dictado sentencia condenando
a la denunciada Basilisa Pérez Pérez a
la pena de dos días de arresto menor y
al pago de las costas del juicio, aplicán-
dosele por lo que a la pena de arresto
se refiere los beneficios del Decreto deindulto de fecha 9 de diciembre de 1949.La anterior sentencia fué publicada y
leída en el día de su fecha. Y para su in-
serción en- el Boletíx Oficial de esta

Dado en Tetuán, a 31 de diciembre de
1949.

—
El Comandante Juez instructor,

Jerónimo Torres Núñez.
.(G.C.—119) (B.—182)

JUZGADO DE LA CAJA DE RECLU-Madrid, a 7 de enero de 1950.
—

ELCo-
mandante Juez instructor, Blas Patón
Medina.

TA DE MADRID NUM. 2

(G. C— 15 1 \u25a0

JUZGADO NUMERO 7

(B.— 212)
Santos Gómez Calvo,, hijo de Santos

y de Manuela, natural de Madrid, do-
miciliado en la calle de Embajadores,
número 174, A núm. 12, comparecerá
en el término de quince días ante este
Juzgado, sito en la Caja de Recluta de
Madrid núm. 2 (paseo de María Cristi-na, núm. 5), al objeto de serle notifi-

anuncio

Madrid, 12 de enero de 1950.— El
Decano (ilegible).

Manuel, Sánchez Canay, hijo de Joséy de Joaquina, de veintiséis años de
edad, de profesión zapatero, natural y
vecino de El Ferrol del Caudillo (Coru-

(A.—12.537)

Itnp. Provincial. —. Doctor Esquerdo, 3*


